RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005787, Ent. N° 7551/15)

VISTO: la nota enviada por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionada con la reiteración del gasto relativo a la  propuesta de contrato de compraventa de energía eléctrica utilizando como fuente primaria la energía solar fotovoltaica, a suscribir con Petilcoran S.A.;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R 13.- 120 de 31.01.2013, se aprobó la suscripción de un Acuerdo de Bases Contractuales entre U.T.E. y Petilcoran S.A., con el propósito de establecer los lineamientos principales en base a los cuales se realizará la venta a U.T.E. de la energía eléctrica generada en base a paneles solares fotovoltaicos, por una Central Generadora de Potencia Instalada de 9.5MW, a instalarse por el Generador en un predio ubicado a 5 km de la ciudad de Paysandú;

 2) que el Directorio, por Resolución R 13. - 1317 de fecha 29.08.13, dispuso:

2.1) aprobar, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 21), Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., la suscripción del Contrato de Compraventa de Energía Eléctrica con Petilcoran S.A.;
2.2) establecer que el monto de la garantía de fiel cumplimiento de contrato que la firma deberá constituir no será inferior a la suma de U$S 856.646; y
2.3) ordenar un gasto vinculado a la contratación, por un importe de              U$S 36.950.000;

 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09.10.13, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en los ejercicios correspondientes;

 4) que el Contador Delegado, con fecha 08.11.13, observó el gasto y el Gerente General, con fecha 25.11.13, reiteró el mismo sin expresar fundamentos, siendo ello comunicado a este Tribunal mediante nota de fecha 29.09.14;
 5) que este Tribunal, con fecha 17.12.14, envió oficio al Contador Delegado solicitando que especificara la causal de la observación efectuada con fecha 08.11.13;
 6) que en la oportunidad, el Contador Delegado remite nota de fecha 15.01.15, en la que se indica que el gasto fue observado en razón de que se comprometió en el Objeto 148000, el cual no presenta créditos disponibles para comprometer el monto de U$S 36:950.000, en el Ejercicio 2013 e incorporar en los Ejercicios 2014 y siguientes, por lo que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F, siendo que dicha información emerge del informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal de fecha 13.07.13;

CONSIDERANDO: 1) que el dictado de un acto administrativo debe estar debidamente motivado, es decir, que deben constar en el mismo, las circunstancias de hecho los fundamentos de derecho que justificar el proceder de la Administración, extremo que no se verificó en el presente caso, en tanto no se esgrimió argumento alguno en ocasión de reiterar el gasto       (Resultando 4);

 2) que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 08.11.13;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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